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HHÉCTORÉCTOR C. Á C. ÁNIMASNIMAS V VARGASARGAS  
  

La palabra evaluación está saturada de connotaciones relacionadas con: formalidad, ansiedad, ri-
tual, trabajo, reconocimiento, logros y fracasos, entre otras más, que cada quien quiera conferirle. 
Hemos querido observar a la evaluación como un proceso que nos brinda la oportunidad de revisar 
el conjunto rutinario de sucesos, que describen los acontecimientos cotidianos inherentes al queha-
cer educativo en todos los ámbitos. 

Para ello, la conclusión de un año escolar somete a la exploración de las acciones, los procedimien-
tos empleados y los resultados obtenidos. Bajo esta premisa, podemos llevar a efecto una introspec-
ción individual a propósito de nuestro proceder y de cómo nuestro trabajo repercute en la institución. 

La rápida transformación que hoy exige el contexto, ha modificado muchos de nuestros modelos de 
referencia, así como costumbres y hábitos; desafía nuestra capacidad de adaptación y nos expone a 
nuevos paradigmas para reconocer y explicar el mundo, el trabajo, y la interacción humana, ya que 
los marcos de referencia de otras épocas o de otros momentos, ya no explican la nueva realidad. 

Hoy el contexto, exige relaciones participativas y corresponsables, en donde los colectivos interac-
túen y establezcan compromisos y participaciones sustentadas en el análisis de los procesos y de 
los resultados, así como la búsqueda de nuevas soluciones. Esto nos obliga a evaluar lo que hace-
mos diariamente, centrando la atención en la mejora permanente y no en la fiscalización a la que la 
mayoría de las veces ha sido asociada. Evaluar debe significar una ocasión de búsqueda y de reco-
nocimiento, en donde la verdad se ponga de manifiesto para que, juntos encontremos las mejores 
opciones y avanzar en la mejora del servicio que se ofrece, así como en los aprendizajes de los 
adolescentes que transitan por nuestras escuelas. 

El desarrollo en este momento ha de manifestarse en evaluaciones en las que las frases hechas no ocu-
pen espacio, en donde los diagnósticos digan lo que efectivamente ocurre, en donde se reconozca la 
responsabilidad que cada uno tenemos en los obstáculos enfrentados, así como en los resultados obte-
nidos, ya que ocultarlos representa renunciar a la oportunidad de obtener beneficios de crecimiento, y 
da lugar a la complacencia, quedando encubierto el temor a obtener desaprobación y rechazo.  

La actitud que hoy se requiere para lograr la transformación de las instituciones es de aprendizaje, in-
vestigación y servicio, aspectos que se acompañan del valor de la humildad, en la posibilidad de perci-
birnos como sujetos de aprendizaje permanente y actualización constante. Esta Dirección también ha 
recuperado información y presenta los avances y obstáculos de los cinco proyectos de mejora. 

Ciertos debemos estar que la transformación que deseamos, habrá de dar inicio en nosotros, y a 
partir de ello, convertirnos en exploradores activos de la realidad, porque seguramente cada uno la 
percibe de forma distinta. 

“La crítica es el aprendizaje de la imaginación en su segunda 
vuelta, la imaginación curada de fantasía y decidida a afrontar 

la realidad del mundo” 
 

Octavio Paz 
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C on motivo de la Entrega de becas a hijos 
con capacidades diferentes de los trabaja-
dores de la Educación en el Valle de 

México, la Profra. Lucila Garfias Gutiérrez, Secre-
taria General de la Sección 36, pronunció el 19 de 
junio, un discurso que invita a la reflexión, no solo 
como padres sino también como educadores: 

9 “¿Cuánta pasión se necesita para intentar 
algo, una y mil veces sin desistir…? 

9 ¿Cuánto amor para festejar cada pequeño 
logro, por mínimo que resulte…? 

9 ¿Cómo transformar la oscuridad y el de 
saliento, en camino y esperanza? 

9 ¿Cómo brindar una vida mejor y conquis-
tar metas que se ven imposibles? 

El nacer, nos coloca a cada uno de nosotros en si-
tuación de igualdad con los otros. En este sentido, 
la condición humana nos hace merecedores de los 
mismos derechos, independientemente de dónde 
y cómo nazcamos, quiénes sean nuestros padres, 
cuál sea nuestro color de piel, sexo, o si tenemos, o 
no, alguna creencia religiosa. 

Este merecimiento por igual, al que llamamos 
dignidad humana, nos pone a todas y a todos en 
un mismo plano, porque todos somos dignos y 
merecedores de los mismos derechos. 

Por lo que cuando exigimos en el S.N.T.E., una 

 

educación de calidad con equidad, sabemos que 
se trata también de comprometerse con el respe-
to a la integridad humana, entendida ésta, como 
la unidad en la que confluyen nuestros: pensa-
mientos, sentimientos y cuerpo físico. 

¡Estamos concientes de los problemas a los que 
se enfrentan los niños con necesidades educati-
vas especiales, por ellos es nuestro deber brin-
dar una gestión comprometida con una educa-
ción de calidad con equidad, que salvaguarde 
los principios del Artículo Tercero Constitucio-
nal. También, es nuestro compromiso en lo in-
mediato, hacer la gestión sindical y educativa 
necesaria, ante las instancias correspondientes, 
para mejorar lo que haga falta! 

En el S.N.T.E. reconocemos y ratificamos reite-
radamente el compromiso con nuestra materia 
de trabajo, nuestra razón de ser: la educación. 
Pero si bien ésta es una de nuestras más gran-
des prioridades, no podemos dejar de ocupar-
nos por mejorar las condiciones de vida de 
nuestros compañeros trabajadores y de sus fa-
milias, desde el espacio sindical y en la respon-
sabilidad que nos toca, es nuestra obligación 
trabajar por la conquista de mejores oportuni-
dades de desarrollo profesional, laboral y de 
nuestras prestaciones, por eso el día de hoy les 
hacemos llegar con agrado, un apoyo más que 
contribuirá a la ardua tarea de lo que significa 
ser padres y madres. 
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Entrega de becas para hijos con capacidades diferentes 

A la par, seguimos demandando al Gobierno 
del Estado de México, más y mejores escuelas, 
en las que nuestros niños especiales puedan 
desarrollarse integralmente y puedan en el 
corto plazo de acuerdo a sus capacidades, in-
corporarse a la vida productiva de nuestras 
comunidades; de igual manera, consideramos 
que es necesaria, más y mejor actualización y 
capacitación para nuestros compañeros maes-
tros, porque como profesionales, es nuestro 
deber y nuestro derecho prepararnos continua-
mente para encontrar alternativas y respuestas 
a las interrogantes que se nos presentan, por-
que de nuestro conocimiento y de nuestras ac-
titudes, dependen los cambios sustanciales en 
beneficio de todos los pequeños, con y sin ne-
cesidades educativas especiales, tengan o no 
alguna discapacidad. 

Convencidos de que la educación es uno de los 
elementos estratégicos para lograr el avance sos-
tenido, equilibrado, sustentable y justo de nues-
tra nación. Como organización sindical, nuestro 
compromiso está, en el cabal cumplimiento de la 
responsabilidad histórica que nos corresponde; 
conscientes de que lo que hagamos hoy, será la 
base de la sociedad futura, y de que el proyecto 
educativo que construyamos será, en esencia, la 
fortaleza del proyecto del país que queremos. 
Un país cada día más consciente de que equi-
dad, implica el ejercicio de todos los derechos de 
todos los seres humanos. 

Compañeras y compañeros: 

No se trata de sueños y fantasías; se trata sola-
mente de realidades que deben comenzar a ser 
visibles. ¡Bien vale la pena luchar por ellas! Pa-
semos del compromiso político al compromiso 
ético, porque más allá de un deber de la huma-
nidad y justicia social, es también, un imperati-
vo de nuestra época y de nuestro futuro. 

Hoy se trata de avanzar en la obra iniciada y 
partiendo de ideas y conceptos enteramente 

nuevos, busquemos lo que a nuestro juicio de-
be ser un sistema educativo que corresponda 
cada vez más con la igualdad, la justicia plena, 
la autoestima y las necesidades sociales de los 
ciudadanos, con el modelo de sociedad que las 
mexicanas y los mexicanos nos hemos pro-
puesto crear. 

¡Transformemos nuestro entorno educativo y 
nuestro compromiso sindical, abramos nuestra 
perspectiva para juntos: sembrar valores, incul-
car y desarrollar sentimientos; transformemos a 
las niñas y niños que vienen a nuestras escuelas 
depositando en ellos la semilla de la solidaridad, 
la valentía, la fraternidad, el respeto a todos y 
con ello fortalezcamos el amor a nuestra Patria! 

 

Muchas gracias” 

[\ 



ción y Extensión Educativa  
presenta un avance del 60%. 

En cuanto al Manual de Pro-
cedimientos de las distintas 
áreas administrativas, los lí-
deres de los departamentos y 
de la Dirección de Educación 
Secundaria, en coordinación 
con los Jefes de Oficina de la 
Subjefatura de Administra-
ción de los Departamentos 
de las tres modalidades de 
Educación Secundaria y de 
Educación Física, revisaron y 
analizaron los procedimien-
tos que se realizan en cada 
Oficina, culminando con una 
propuesta que se presentó a 
la UMCS. Está pendiente el 
Manual de Procedimientos 
Técnico Pedagógicos.  

Respecto al Manual para la 
Supervisión escolar, corres-
pondiente a la segunda ac-
ción estratégica, se revisaron 
los manuales existentes en 
las tres modalidades de edu-
cación secundaria y se ela-
boró el nuevo proyecto de 
manual, tomando como fun-
damentación, las acciones 
que son operantes del ma-
nual anterior y los 
“Lineamientos para la Su-
pervisión” contenidas en el 
PMFS. 

En el caso de la supervisón en 
Educación Física se encuentra 
en proceso de conclusión el 
manual correspondiente. 

E ste proyecto tiene como objetivo mejorar las formas de orga-
nización y operación de las áreas que conforman la Direc-
ción de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, me-

diante la reformulación de los manuales de organización y el esta-
blecimiento de sistemas de información y comunicación adecuados, 
para elevar la calidad del servicio que se presta. 

Para el logro del objetivo, se establecieron en el presente año las si-
guientes acciones estratégicas: 

1. Continuar con la actualización de los manuales de organi-
zación y de procedimientos de las unidades administrati-
vas de la nueva estructura de la DESySA, promoviendo la 
generación de propuestas y la recuperación de opiniones 
sobre su funcionalidad, mediante  procesos participativos. 

2. Iniciar la actualización y adecuación de los manuales para 
equipos de supervisión (Jefes de Sector, Jefes de Enseñaza y 
Supervisores Administrativos de las tres modalidades de 
educación secundaria y Supervisores de Educación Física), 
promoviendo la recuperación de opiniones y propuestas, 
mediante procesos participativos. 

3. Actualizar la base de datos winsiseiem, a través de su revi-
sión técnica, la recuperación de experiencias sobre su ope-
ración y la realización de pruebas en relación a la aplicación 
de las mejoras incorporadas. 

Con respecto a la primera acción estratégica, se revisaron y actuali-
zaron los manuales de organización de la Dirección y Subdirección 
de Educación Secundaria, así como de sus  departamentos de apo-
yo, mismos que se encuentran en proceso de revisión y validación 
por la Unidad de Modernización para la Calidad del Servicio 
(UMCS). El Manual de Organización del Departamento de Vincula-
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manencia del equipo de trabajo conformado por los líderes depar-
tamentales del proyecto, así como el apoyo técnico proporcionada 
por la Unidad para la Modernización para la Calidad del Servicio. 

Las acciones desarrolladas aún no han logrado incidir en la reorgani-
zación de la educación básica secundaria, ya que se concibe como un 
ajuste a la norma regulatoria, sin repercusiones reales en las formas 
de organización y trabajo departamental y sin un compromiso con-
tundente de los actores en cada ámbito de gestión. 

Por lo que se reconoce que, para reorganizar y eficientar el servi-
cio de la Educación Básica Secundaria, es necesario emprender 
acciones enfocadas a dinamizar las estructuras de los distintos 
ámbitos de gestión, y generar ambientes en donde prevalezca el 
compromiso y la responsabilidad para impulsar el cambio hacia 
la mejora continua.  

 

 

[\ 

En lo que respecta a la ter-
cera acción estratégica, se 
logró implementar y poner 
en operación el módulo co-
rrespondiente a Telesecun-
darias del Sistema de Infor-
mación WINSISEIEM, para 
lo cual, el Departamento de 
Computación Electrónica 
para la Educación Secunda-
ria (COEES), trabajó en 
coordinación con los Depar-
tamentos correspondientes 
y realizó la capacitación a 
estructuras departamenta-
les, sectoriales y escolares 
(durante el mes de mayo) a 
fin de inducirlos a su co-
rrecta utilización. 

Los módulos existentes en 
Secundaria General y Técni-
ca, de este mismo programa, 
fueron actualizados con base 
en las modificaciones reali-
zadas al Formato Único de 
Personal, para lo que se in-
corporaron nuevos campos: 
clave única de registro de 
población (CURP), número 
de seguridad social (NSS) y 
fecha de reingreso ininte-
rrumpido (FRI); lo que per-
mitirá contar con informa-
ción que incida en la eficien-
cia de los procesos adminis-
trativos relacionados con re-
cursos humanos y en la toma 
de decisiones. 

Para la concreción de las ac-
ciones mencionadas fue sus-
tancial la integración y per-
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E l objetivo de este pro-
yecto es, consolidar la 
transformación de la 

función supervisora e impul-
sar los proyectos educativos 
de sector y escolares, como 
una alternativa para atender 
los problemas pedagógicos 
prioritarios de las escuelas se-
cundarias, y coadyuvar al lo-
gro de la misión institucional 
de los SEIEM.  

Para el presente año escolar se 
incluyeron tres acciones estra-
tégicas: 

1. Avanzar en el desarrollo de 
habilidades para el ejercicio 
de la función supervisora a 
través del impulso de activi-
dades formativas dirigidas 
al personal que realiza esta 
función. 

2. Incorporar nuevas estrategias 
metodológicas para impulsar 
el diseño y desarrollo del Pro-
yecto Educativo Escolar. 

3. Diseñar y operar un progra-
ma de seguimiento y verifi-
cación del desempeño del 
personal de supervisión, 
que proporcione elementos 
para incorporar adecuacio-
nes al Programa de Moder-
nización de la Función Su-
pervisora y diseñar estrate-
gias pertinentes de actuali-
zación de este personal. 

Respecto al desarrollo de habi-
lidades para el ejercicio de la 
función supervisora, se plan-
teó en el Taller 2003-2004, “El 
ejercicio de la supervisión es-
colar en educación secunda-
ria:un espacio para la autofor-
mación” dirigido a las estruc-
turas de supervisión técnico 
pedagógica y técnico adminis-
trativa, de las modalidades de 
Secundaria General, Técnica y 
Telesecundaria. El taller se lle-
vó a cabo en diez sesiones de 
trabajo, divididas en dos eta-
pas, la primera en el mes de 
octubre y la segunda, de no-

viembre de 2003 a marzo de 
2004. Para tal efecto, se integró 
un equipo de 25 coordinado-
res responsables de los grupos 
formados en cada región geo-
gráfica, con quienes se realiza-
ron reuniones previas al desa-
rrollo de las sesiones para la 
puesta en común de los conte-
nidos y metodologías pro-
puestas para cada una de ellas. 

Para Educación Física se es-
tructuró un taller con conteni-
dos específicos, para favore-
cer la mejora en el desempeño 
de este personal. 

De acuerdo con los resultados 
del análisis de la información 
recuperada mediante la aplica-
ción de encuestas, realización 
de observaciones y la recep-
ción de informes, se pudieron 
identificar fortalezas y debili-
dades referidas a la estructura 
y desarrollo del taller, al de-
sempeño de los coordinado-
res, y a la participación de los 
supervisores en el colectivo y 
en el trabajo de campo. 

Desde dicha lectura, se reco-
noce que la estructura del ta-
ller fue coherente, favorecién-
dose la obtención de los pro-
ductos, toda vez que las ta-
reas resultaron claras. 

Además, se manifiesta que la 
asistencia del equipo de coor-
dinadores a las reuniones con-
vocadas fue del 98% y que su 
integración constituyó un fac-
tor importante para promover 



PM2: Consolidación del programa de modernización de  la función supervisora  

la reflexión, análisis y apropia-
ción de las metodologías pro-
puestas al interior de los gru-
pos bajo su responsabilidad. 

Los registros en las regiones, 
arrojan como resultado el 
90% de asistencia de los par-
ticipantes. 

En los grupos de trabajo se reco-
noce que la conformación inter-
departamental ha promovido el 
intercambio e interacción entre 
los agentes de las distintas mo-
dalidades educativas, lo cual ha 
sido observado con agrado y 
con posibilidades para su conse-
cución. De igual forma se consi-
dera una ventaja que la distribu-
ción del trabajo se haya planea-
do y sistematizado para llevarse 
a cabo a lo largo del año escolar. 

Sin embargo, en opinión de 
algunos participantes, estas 
acciones han limitado el cum-
plimiento de sus funciones, lo 
cual evidencia que a la fecha 
no se ha avanzado en la apro-
piación del sentido de la fun-
ción supervisora para recono-
cerlas como parte de ella. 

En relación con la posibilidad de 
incorporar nuevas estrategias 
metodológicas para impulsar el 
Proyecto Educativo Escolar, en 
el taller realizado con las estruc-
turas de supervisión, se incluyó 
la metodología del “Taller para 
Innovar la Gestión en Educación 
Básica”, mediante el cual se im-
pulsa el programa “Mi Escuela 
Avanza” que promueve el Go-
bierno del Estado. 

La propuesta metodológica in-
cluye la manipulación de un 
software de apoyo para anali-
zar el comportamiento de los 
indicadores  educat ivos 
(reprobación, matrícula, deser-
ción, etc.) y fue puesto en prác-
tica de manera inicial en las es-
cuelas que los equipos de su-
pervisión eligieron como 
muestra para desarrollar el tra-
bajo de campo, cuyo objetivo, 
además de la utilización del 
software es que los equipos vi-
venciaron nuevas formas de 
supervisión poniendo en prác-
tica los lineamientos del PMFS, 
adquiriendo el compromiso de 
generar una estrategia sectorial 
para generalizar el uso de la 
metodología. 

En cuanto al impulso de los pro-
yectos educativos escolares, algu-
nos Departamentos manifiestan 
no contar con información sufi-
ciente para realizar el análisis, 
aunque en los registros de obser-
vación revisados, se encuentra 
evidencia de que los Proyectos 
Educativos Escolares fueron di-
señados e implementados. 

Para concretar la tercera acción 
estratégica se recuperaron las 
propuestas generadas como 
producto del taller, en el senti-
do de autoevaluar la función 
supervisora, se registraron di-
versas estrategias que conside-
ran la necesidad de contar con 
criterios como los de pertinen-
cia, eficiencia y eficacia; e indi-
cadores para evaluar el trabajo 
en equipo y las acciones reali-
zadas en el ámbito áulico, el 

impacto de la supervisión, la 
oportunidad y suficiencia del 
acompañamiento, entre otros, a 
efecto de avanzar hacia la cons-
trucción de un modelo de su-
pervisión que responda a las 
necesidades actuales. 

La asistencia irregular a las se-
siones de trabajo del taller limi-
tó el logro del fortalecimiento 
del desempeño del personal 
que ejerce dicha función, ya 
que se perdió la posibilidad de 
su participación en la revisión 
crítica de su práctica, la re-
flexión colegiada, la realización 
de trabajo de campo y la gene-
ración de formas de interven-
ción, y por consecuencia el 
apoyo fue restringido, descan-
sando la responsabilidad en los 
coordinadores de grupo, quie-
nes vieron rebasada su área de 
competencia, ocasionando que 
hiciera falta acompañamiento, 
asesoría y reorientación de las 
acciones emprendidas al inte-
rior de las escuelas.  

La consolidación de la transfor-
mación de la función supervi-
sora sigue siendo un proceso, 
porque los lineamientos en los 
que se fundamenta su desem-
peño no han sido ejercidos de 
manera cotidiana y sistemática, 
también se reconoce que esta 
transformación está asociada a 
la actitud con que cada uno 
asume su responsabilidad y 
compromiso, sin perder de vis-
ta que existen otros factores 
que actúan en su detrimento. 

[\ 
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E l Programa Escuelas de Calidad (PEC) es 
una iniciativa del Gobierno Federal que 
tiene la intención de estimular y apoyar  

a los docentes y directivos, inicialmente de las 
escuelas primarias, hoy también de Telesecun-
darias y Secundarias Generales, para que dise-
ñen y lleven a cabo estrategias que promuevan   
la transformación de su gestión escolar para el 
mejoramiento de los resultados educativos. 

Uno de sus antecedentes es un estudio publi-
cado en 1997 por la SEP; realizado por Silvia 
Schmelkes en 1990, donde se pone de mani-
fiesto que la escuela puede ser un factor de 
cambio decisivo para alcanzar el éxito en el 
aprendizaje, y que no solo el factor fundamen-
tal es la capacitación de los docentes, ya que 
pese a los esfuerzos en Carrera Magisterial y 
otros programas de capacitación, los resulta-
dos no se han concretado en el aula. 

El PEC fue diseñado por  Jesús Álvarez Gutié-
rrez, exsecretario de Educación en Aguasca-
lientes, quien menciona que: se trata de que las 
escuelas se conciban como comunidades de aprendi-
zaje, diseñen su propio plan de desarrollo y esta-
blezcan compromisos reales. 

Surgió en el año escolar 2001-2002 para el nivel 
educativo de primaria (PEC 1); en el año 2002- 
2003, se agregan los niveles de preescolar y secun-
daria, específicamente la modalidad de Telese-
cundaria (PEC 2), para el año 2003-2004 se incorpo-
ra Educación Indígena y Especial (PEC 3), y en el 
año escolar 2004-2005 se incorporará Secundaria 
General. 

¿Qué busca el PEC? 

Apoyar a las instituciones escolares para supe-
rar diversos obstáculos como son: el estrecho 
margen de la escuela para tomar decisiones, el 
desarrollo insuficiente de una cultura de pla-
neación y evaluación en la escuela, la insufi-
ciente comunicación entre los actores escolares, 
el ausentismo de alumnos, docentes y directi-
vos, la falta de liderazgo efectivo de los directi-
vos, el uso ineficiente de los recursos disponi-
bles en la escuela, y las deficiencias en la in-
fraestructura y equipamiento, entre otras. 

¿Cuál es el propósito del PEC? 

Transformar la organización y funcionamiento 
de las escuelas que voluntariamente se incor-
poren al programa.  Pretende que a  partir  de 
un diagnóstico o autoevaluación inicial, la es-
cuela construya con la participación de sus in-
tegrantes, un Plan Estratégico de Transforma-
ción Escolar (PETE) de mediano plazo, en don-
de exprese su visión, misión, fije sus metas,  
diseñe sus estrategias, establezca sus compro-
misos; y elabore sus Planes Anuales de Trabajo 
(PAT) que la conducirán al cambio planificado. 

¿Cuál es la propuesta del PEC? 

Avanzar hacia un modelo de gestión estratégi-
co que convierta a la escuela en una organiza-
ción  centrada  en lo pedagógico, abierta al 
aprendizaje y a la innovación, para atender lo 
complejo, lo específico y lo diverso, que susti-
tuya a la autoridad fiscalizadora  por el aseso-
ramiento y la orientación profesional, que en 
lugar de concentrar el esfuerzo en actividades 
aisladas y fragmentadas, dedique la energía de 
la comunidad a un plan educativo integral y 
sistémico con visión de futuro. 

¿Cuál es el objetivo del PEC? 

Establecer en la escuela pública de Educación 
Básica un nuevo modelo de autogestión, con ba-
se en los principios de libertad en la toma de de-
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cisiones, liderazgo compartido, trabajo en equipo, 
prácticas docentes flexibles acordes a la diversi-
dad de los educandos, planeación participativa, 
evaluación para la mejora continua, participación 
social responsable y rendición de cuentas, a fin de 
constituirse en una Escuela de Calidad. 

¿Qué es una Escuela de Calidad? 

Es aquélla que asume de manera colectiva la res-
ponsabilidad de los resultados de aprendizaje de 
todos los alumnos y se compromete con el mejo-
ramiento continuo del aprovechamiento escolar; 
es una comunidad integrada y comprometida 
que garantiza que los educandos adquieran los 
conocimientos y desarrollen las habilidades, acti-
tudes y valores necesarios para alcanzar una vi-
da personal y familiar plena, ejercer una ciuda-
danía competente, activa y comprometida, parti-
cipar en el trabajo productivo y continuar apren-
diendo a lo largo de toda la vida. 

¿Cuáles son los requisitos para incorporarse al 
PEC? 

Inscripción: Constituir y/o activar su Consejo 
Escolar de Participación Social, elaborar su Plan 
Estratégico de Transformación Escolar (PETE) y 
el Plan Anual de Trabajo (PAT). 

Reincorporación: Las escuelas la podrán solicitar 
presentando los informes anuales de seguimien-
to técnico pedagógico y financieros. La reincor-
poración se sustenta en el grado de cumplimien-
to de las metas establecidas en sus Planes Anua-
les de Trabajo y sus convenios de desempeño. 

¿Qué es el PETE? 

Plan Estratégico de Transformación Escolar 
(PETE), es un documento que sintetiza los resul-
tados de un proceso sistemático de autoevalua-
ción, planeación y diseño de estrategias y accio-
nes a mediano plazo (cinco años), para intervenir 
en la mejora de la gestión de la escuela realizado 
por el director, los docentes y los miembros de la 
comunidad. En él, se resumen los resultados de 

la autoevaluación inicial de la gestión escolar, la 
visión y misión de la escuela, la función y com-
promisos del director y del equipo docente; y se 
describen los objetivos, estrategias, metas y accio-
nes que el equipo directivo–docente se propone 
realizar para mejorar la gestión  de la escuela en 
sus cuatro dimensiones: pedagógica-curricular, 
organizativa, administrativa, así como de partici-
pación social y comunitaria. 

¿Qué es el PAT? 

Plan Anual de Trabajo, es el documento  que 
describe las metas y acciones específicas que se 
desarrollarán, los responsables y la estimación 
de recursos que aplicarán en un año escolar co-
mo parte de la instrumentación de estrategias  
para lograr los objetivos del PETE; representa la 
operacionalización anual del PETE. 

La Dirección de Educación Secundaria pretende 
promover esta propuesta de trabajo, por su perti-
nencia y posibilidad de articulación con las accio-
nes de evaluación-planeación que ha venido pro-
moviendo desde 1997, e impulsar a “todas” las ins-
tituciones escolares a transformar su gestión en mi-
ras de ofrecer calidad en el servicio que se presta. 
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S u propósito es, articular las acciones de pro-
fesionalización de los Departamentos de 
Educación Básica Secundaria con los progra-

mas de ProNAP, para impulsar el desarrollo del 
personal, a fin de mejorar su desempeño profesio-
nal y favorecer el logro de la misión institucional. 

Las acciones estratégicas que se plantearon para 
el presente año son:  

1. Fortalecer el desarrollo de los programas de 
ProNAP. 

2. Promover el desarrollo de propuestas aca-
démicas sustentadas en diagnósticos de ne-
cesidades de formación. 

A efecto de concretar la primera acción estratégi-
ca  se consideraron como básicas las actividades 
en torno a los Talleres Generales y Cursos Esta-
tales de Actualización, de ahí que las actividades 
desarrolladas se presentan por cada uno de estos 
programas de estudio. 

Talleres Generales de Actualización (TGA) 

Se llevaron a cabo en dos fases. En la fase inten-
siva se asesoró a las estructuras departamenta-
les, quienes a su vez elaboraron estrategias para 
asesorar a los directores. En la extensiva, por me-
dio de reuniones con líderes departamentales y 
sectoriales, se analizó y discutió la organización 
y planeación didáctica para la asesoría a los di-
rectores, responsables de coordinar las sesiones 
de TGA en los planteles. 

Con relación al desarrollo de este programa se 

identifica que se efectuaron en todas las escuelas 
las 2 fases, se fortaleció el liderazgo académico de 
los directores, quienes participaron en la coordi-
nación de las sesiones en un 75% y se registró 
una asistencia del 90% por parte del personal de 
las escuelas. La asesoría para cada ámbito de par-
ticipación intervención se efectuó oportunamen-
te. Cada institución escolar diseñó y desarrolló 
por medio del colegiamiento un plan de acción 
para fortalecer la expresión escrita. 

Asimismo, se llevaron a cabo reuniones de recu-
peración de información y evaluación, posterio-
res a cada una de las sesiones. Los colectivos es-
colares reconocen a las acciones promovidas a 
través de los TGA, como elementos transversales 
al programa de estudio. Se percibe mayor involu-
cramiento por parte de los líderes sectoriales. 

Las estructuras sectoriales realizaron acciones 
organizadas para dar acompañamiento y segui-
miento a las instituciones escolares, asesorando 
para reorientar los planes diseñados como pro-
ducto de la etapa intensiva, a partir de la búsque-
da del equilibrio entre las acciones formativas del 
personal docente y del alumnado. 

Aún se observa resistencia por parte de un 25% de 
los directores para coordinar las sesiones de TGA, 
quienes delegan la responsabilidad en docentes. 
El procesamiento de la información obtenida en 
las sesiones es lento y no llega puntualmente, ge-
nerando problemas para hacer orientaciones en 
forma oportuna. No todos los docentes han imple-
mentado estrategias para favorecer la producción 
de textos. Se carece de instrumentos que faciliten 
la valoración de la incidencia de estrategias forma-
tivas y las desarrolladas en el aula. 

Cursos Estatales de Actualización (CEA) 

El desarrollo y operación de los Cursos Estatales 
de Actualización en la Etapa XIII, se realizó re-
gionalmente, bajo la organización de los Equipos 
de Coordinación Regional. 

Para apoyar su ejecución, de manera conjunta 
con los líderes departamentales del proyecto, se 
diseñó y difundió una guía para el desarrollo de 
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los procesos administrativo y académico, la que 
facilitó la operación de los mismos en tiempo y 
forma. Las antolo- gías estuvieron a tiempo en la 
mayoría de las sedes. Los integrantes de los 
Equipos de Coordinación Regional hicieron visi-
tas a las sedes durante el desarrollo de las sesio-
nes de los cursos: el trabajo regional ha impulsa-
do la mejora del proceso académico. Conformar 
los grupos interdepartamentalmente ha favoreci-
do el intercambio de experiencias. 

El porcentaje de acreditación se elevó con res-
pecto al del año anterior, ya que acreditaron cur-
so 4148 docentes, lo que representa el 61% de 
eficiencia terminal. 

Con todo, persiste la dificultad para la confor-
mación de los equipos de coordinadores de gru-
po; la oferta de cursos para atender las necesida-
des formativas del personal resultó insuficiente y 
se observó baja asistencia a éstos. 

La inscripción fue de 6712 docentes de las moda-
lidades de Educación Secundaria General, Técni-
ca y Telesecundaria y Educación Física, lo que 
representa una disminución del 14% con relación 
a la etapa anterior. 

Para el presente año, la Dirección de Educación 
Superior se responsabilizó del diseño de Cursos 
Estatales de Actualización para la Etapa XIV, in-
vitando a un representante por Departamento 
para conformar un equipo (no se cuenta con in-
formación al respecto). 

Proyecto matemáticas 

A efecto de promover el desarrollo de propues-
tas académicas, se dio continuidad al Proyecto 
de Matemáticas ante el reconocimiento de la im-
portancia del enfoque propuesto para el aborda-
je de los contenidos en el desarrollo de la capaci-
dad para la resolución de problemas y el uso de 
la tecnología como elemento didáctico. 

Para ello, se elaboró y difundió una convocatoria 
en la que se invitó a las Escuelas Secundarias Ge-
nerales y Técnicas, a participar con un docente 
de la asignatura. Se realizaron cinco sesiones de 
trabajo con profesores de matemáticas, bajo la 

PM3: Profesionalización y desarrollo del personal 
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coordinación de los Jefes de Enseñanza. 

Las sesiones con los docentes fueron precedidas de 
reuniones con Jefes de Enseñanza, en donde se ana-
lizó y discutió la organización y planeación didácti-
ca de los tres bloques temáticos abordados en cada 
sesión: Resolución de problemas, Didáctica de las 
matemáticas y Uso de la tecnología como recurso 
didáctico. Para tal efecto los Jefes de Enseñanza dise-
ñaron una estrategia de asesoramiento para los pro-
fesores de matemáticas participantes en el proyecto. 

Sí bien, en un primer momento se reconocieron 
dificultades en el diseño de la instrumentación 
didáctica por parte de los Jefes de Enseñanza; du-
rante el desarrollo de las reuniones de evaluación-
planeación, se observaron mejoras en la compe-
tencia didáctica y la generación de propuestas de 
corte autogestivo, como la continuidad de los gru-
pos en sesiones sabatinas y la implementación de 
talleres para resolver problemáticas detectadas. 

Se elaboró una estrategia para valorar los resulta-
dos del trabajo efectuado por los profesores que 
asistieron a las sesiones del proyecto, obtenién-
dose evidencias en torno a la incidencia de éste 
en la actitud de los docentes participantes.  

 Se creó un grupo de discusión para los involu-
crados con la enseñanza de las matemáticas en la 
dirección electrónica: 

 http://mx.groups.yahoo.com/group/seiem/ 

en el cual interactúan de manera regular 91 profesores.  

Se observó un alto grado de responsabilidad y de 
asunción de compromisos por parte de los Jefes 
de Enseñanza de Matemáticas. 

Aún cuando la difusión se realizó a través de una 
convocatoria a todas las escuelas, se evidencia 
falta de apropiación por parte de los directores, 
acerca de la intención y sentido del proyecto, ya 
que en algunos casos enviaron diferentes maes-
tros a las sesiones programadas. 

El registro de asistencia a las cinco sesiones de 
trabajo, arrojó el siguiente resultado: en la región 
de Ecatepec el 63%; en Naucalpan el 78%, en Ne-
zahualcóyotl el 67%, y en Toluca el 76%. 
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E ste proyecto tiene co-
mo propósito: Promo-
ver el uso y aprovecha-

miento de la infraestructura 
tecnológica con que cuentan 
las instituciones, como medio 
de apoyo didáctico a la prácti-
ca educativa. 

Las acciones estratégicas 
enunciadas en la Planeación 
Operativa de la Dirección de 
Educación Secundaria y Ser-
vicios de Apoyo para el año 
escolar 2003-2004, son:  

1. Retroalimentar y dar 
continuidad a los proce-
sos de  sensibilización, 
difusión, capacitación e 
intercambio de experien-
cias metodológicas, para 
el aprovechamiento de 
los elementos tecnológi-
cos con aplicación prácti-
ca en los procesos de en-
señanza-aprendizaje. 

2. Coordinar las acciones 
necesarias para favore-
cer las condiciones de 
funcionamiento de los 
Laboratorios de Tecno-
logía Educativa. 

Durante el desarrollo de las 
actividades para dar conti-
nuidad a los procesos inicia-
dos, se impulsó el análisis de 
los procedimientos emplea-
dos a través de la recupera-
ción de la información por 
parte de  los líderes departa-
mentales y del Departamento 
de Computación Electrónica 
para la Educación Secundaria 
(COEES). 

Se difundió el Reglamento 
para el funcionamiento de los 
Laboratorios de Tecnología 
Educativa (LTE). Algunos De-
partamentos lo realizaron de 
manera directa con las estruc-
turas sectoriales, directivos y 
los responsables de los LTE, lo 
cual fortaleció el conocimien-

to e identificación de los me-
dios tecnológicos con que se 
cuenta, su regulación y las al-
ternativas de empleo y apro-
vechamiento. 

El desarrollo de las acciones 
de capacitación e intercambio 
de experiencias, se vio favo-
recido en algunos Departa-
mentos y Sectores a partir de 
que fueron incorporadas en 
su  planeación, permitiendo a 
los líderes actuar en conse-
cuencia, y considerando este 
proceso como una vía para 
ejercitar y fortalecer habilida-
des organizativas, pedagógi-
cas y administrativas en el 
uso de los elementos tecnoló-
gicos  como apoyo escolar, 
actualización al docente y al-
fabetización tecnológica. 

Las acciones de capacitación 
que de manera general se 
consideraron para el presente 
año escolar, fueron en: Lego-
Dacta, Multimedia y Cuadros 
Electrónicos y, de manera 
particular y diferenciada se 
atendieron necesidades de 
fortalecimiento en el uso del 
Software Integrador, English 
Discoveries y Supermáticas. 
En el caso del set Videolab, 
en el Valle de México, se 
atendió un 80% de los Secto-
res, mientras que en Toluca 
la capacitación sólo se realizó 
con líderes sectoriales y los 
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responsables de LTE. 

A fin de enriquecer con ele-
mentos conceptuales y prác-
ticos sobre el uso de medios 
en el aula, se desarrolló el 
curso, “Didáctica de los Me-
dios de Comunicación”, diri-
gido a fortalecer el proceso 
formativo de los líderes y 
agentes involucrados en el 
proyecto. 

En algunos departamentos se 
impulsaron estas acciones, 
por medio de oficios, convo-
catorias y trípticos; otros de 
manera directa y en reunio-
nes de trabajo en  donde la 
participación de los jefes de 
sector, supervisores, directi-
vos, líderes sectoriales y res-
ponsables de LTE fue decisiva 
para atender la demanda y 
necesidades de los docentes. 

Entre los obstáculos que  
enfrentan los líderes secto-
riales para concretar las ac-
ciones de difusión,  sensibi-
lización, capacitación e in-
tercambio de experiencias; 
destacan los siguientes: 

El desfasamiento de los ofi-
cios sobre la difusión de ac-
ciones relevantes, de Depar-
tamentos a  Sectores y estos a 
las escuelas en algunos casos; 
la falta de involucramiento 
de algunas estructuras secto-
riales con  directivos y docen-

PM4: Aprovechamiento didáctico de la Infraestructura tecnológica 

tes y la lentitud en el avance 
para la autorización de des-
carga horaria de responsables 
de los LTE; la incipiente asun-
ción de responsabilidades 
por parte de algunos líderes 
sectoriales para dar continui-
dad al proyecto y la falta de 
recuperación de información 
de manera sistemática. 

Las demostraciones regiona-
les persiguieron el propósito 
de: Promover el intercambio 
de experiencias para mejorar 
el uso y aprovechamiento di-
dáctico de los medios tecno-
lógicos en los procesos de en-
señanza y de aprendizaje, 
mediante demostraciones 
prácticas de estrategias exito-
sas en el aula. Durante su de-
sarrollo, los Equipos de Coor-
dinación Regional enfrenta-
ron diversos retos y desafíos; 
como la necesidad de organi-
zarlas en distintas sedes y fe-
chas, además de promover la 

integración y presencia de las 
estructuras sectoriales de las 
tres vertientes, quienes  a su 
vez debieron trabajar en el  
aseguramiento de la partici-
pación de directivos, docen-
tes, alumnos y los responsa-
bles de los Laboratorios de 
Tecnología Educativa.  

Lo anterior significó sumar 
esfuerzos para lograr el inter-
cambio de experiencias entre 
líderes sectoriales, responsa-
bles de los LTE, supervisores, 
directivos, docentes y alum-
nos en dos sentidos: primero, 
con los  que cotidianamente 
utilizan los medios tecnológi-
cos como herramientas di-
dácticas para crear mejores 
ambientes de aprendizaje; 
segundo, con aquellos que to-
davía se resisten a experi-
mentar nuevas formas de en-
señanza.  

Foto: Angélica Morales Rodríguez 
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Entre las opiniones vertidas 
sobre el desarrollo de las de-
mostraciones, recuperamos 
las siguientes:  

El intercambio de experien-
cias posibilitó mayor conoci-
miento en el empleo de herra-
mientas que puedan ser extra-
poladas a su contexto;  tam-
bién proporcionaron  la opor-
tunidad para intercambiar 
metodología y materiales de 
apoyo no existentes en las es-
cuelas, por lo que reconocen a 
estos eventos como un medio 
para lograr el fin de este pro-
yecto, que es, aprovechar di-
dáctica y administrativamen-
te lo que se tiene. 

En la mayoría de las sedes el 
i n t e r c a m b i o  f u e  d e 
“autoconsumo”, es decir, en-
tre los que ya emplean la tec-
nología como apoyo a los 
procesos de enseñanza y de 

aprendizaje, pues no se contó 
con la presencia de otros do-
centes y en algunos casos ni 
de directivos.  

Se presentaron 131 trabajos 
con la participación de 113 
escuelas, algunas de ellas in-
tervinieron en más de una ex-
posición. 

En cuanto a la acción estraté-
gica: Coordinar las acciones 
necesarias para favorecer las 
condiciones de  funciona-
miento de los Laboratorios 
de Tecnología Educativa. 

Se confirma que las acciones 
de mantenimiento preventi-
vo y correctivo, son un servi-
cio necesario e  imperante pa-
ra el óptimo funcionamiento 
de los LTE, ya que permiten 
mayor cuidado y duración de 
los equipos e instalaciones, lo 
que hace necesario coordinar 

acciones entre los líderes del 
Proyecto de Mejora 4 y el De-
partamento de COEES. 

De manera general se puede 
decir que este proyecto favo-
rece en forma progresiva la 
incursión de los medios tec-
nológicos en la planeación 
didáctica de los docentes; que 
hay mayor claridad en su 
manejo y mejores oportuni-
dades de acceso a las nuevas 
tecnologías. Sin embargo, las 
acciones de capacitación se 
han centrado únicamente en 
el uso de la computadora, ol-
vidando impulsar el video en 
el aula, el retroproyector, la 
Red Escolar y Edusat y los 
equipos Edulab 21, en el caso 
de las escuelas que cuentan 
con este recurso. 

 

[\ 

¿Sabías que …? 
 
 
	 El proceso de dictaminación para incorporarse al Programa Escuelas de Calidad, se llevará a 

efecto del 19 al 23 de julio, para lo cual se requiere entregar: el Plan Estratégico de Trans-
formación Escolar (PETE) y el Plan Anual de Trabajo (PAT) que incluye la presupuestación 
de los recursos.  

 
	 La fase intensiva de los Talleres Generales de Actualización para el año escolar 2004-2005, 

se realizará los días 11, 12 y 13 de agosto de 2004. 
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A nte la convocatoria de la 
SEP y el CONAFE para 
apoyar el desarrollo de 

proyectos, a través del Programa: 
“Fondo para la Innovación en la 
Educación Básica”, se elaboró a 
iniciativa de la Dirección de Edu-
cación Secundaria y Servicios de 
Apoyo, el proyecto: “Centros de 
Atención al Estudiante”, como 
una estrategia para contrarrestar 
algunos de los factores causales 
que provocan los altos índices de 
deserción, ausentismo, indiscipli-
na, bajo aprovechamiento y re-
probación escolar. 
Para su operación, se instaló como 
una estrategia piloto, un Centro 
de Atención al Estudiante (CAE) 
en el municipio de Coacalco. 
El CAE es concebido como un 
centro de diagnóstico y educa-
ción complementaria que brinda 
asistencia psicopedagógica a los 
ado-lescentes de educación se-
cundaria en riesgo de fracaso es-
colar, con la finalidad de coadyu-
var a la disminución de la proble-
mática relacionada con la repro-
bación, la deserción y la indisci-
plina escolar en este nivel educa-
tivo. Funciona a partir de febrero 
de 2003, atendiendo a siete escue-
las secundarias; en su primera 
fase se ha desarrollado la estrate-
gia denominada Programa de 
Diagnóstico Integral Preventivo 
(DIP), atendiendo a una pobla-

ción de 3957 alumnos. 
A través de dicha estrategia, se rea-
lizan diagnósticos situacionales 
con un enfoque multidisciplinario 
e integral en la población infanto–
juvenil de siete escuelas secunda-
rias del municipio de Coacalco, a 
fin de conocer el desarrollo y las 
necesidades biopsicosociales de los 
alumnos, con la intervención de un 
equipo conformado interdiscipli-
nariamente por profesionales de la 
salud y trabajo social, provenientes 
de las propias escuelas, apoyados 
con profesionistas externos de ins-
tituciones públicas y privadas, 
además de estudiantes que reali-
zan su servicio social o prácticas 
profesionales. 
El diagnóstico se efectúa en las ins-
tituciones escolares en coordina-
ción con los equipos de trabajo de 
las mismas. La información se ob-
tiene en su mayoría de los alum-
nos, en segundo término de los 
padres o tutores y en tercer lugar 
de la escuela, quien informa sobre 
la existencia o no, de problemas 
recurrentes relacionados con el ba-
jo aprovechamiento, inasistencia o 
indisciplina a través de un reporte 
escolar. 
Los padres de familia o tutores 
aportan información sobre condi-
ciones socioeconómicas, antece-
dentes heredo familiares, presen-
cia de patologías, atención médi-
ca, condiciones prenatales, natales 

y postnatales, así como el reque-
rimiento de atención de necesi-
dades educativas especiales de 
sus hijos, si el caso lo amerita, o 
si tuvieran conocimiento de ello, 
todo esto, a través de formatos 
que son enviados a sus domici-
lios con los estudiantes. 
Los alumnos aportan informa-
ción durante la exploración físi-
ca realizada por profesionales de 
la salud con conocimiento y ex-
periencia clínica en el trato de 
adolescentes. La exploración in-
cluye condiciones generales de 
salud y de algunas áreas en par-
ticular como: antropométrica, 
somatométrica, optométrica, bu-
co dental, ótica y ortopédica.  
Por medio de la aplicación de 
pruebas psicológicas se obtuvie-
ron elementos para determinar 
el nivel de desarrollo de los 
alumnos en algunas habilidades 
cognitivas precurrentes y el ni-
vel de adaptación en aspectos 
sociales, familiares y afectivos. 
Mediante una entrevista realiza-
da a los alumnos se indagó acer-
ca de: su identificación sexual, 
nivel de desarrollo y grado o tipo 
de orientación recibida; disfun-
ción fisiológica o enfermedad 
transmisible, conocimiento en el 
manejo de su sexualidad y el uso 
de métodos preventivos de en-
fermedades venéreas y/o anti-
conceptivos. 
Para aspectos socioeducativos, los 
alumnos contestaron cuestiona-
rios sobre: actividades extraclase, 
tiempo de lectura, formas de estu-
dio, recursos y hábitos de estudio, 
escolaridad de los padres, rela-
ción con el profesor, relación con 
el personal de la escuela, activida-



des escolares, actividades didácticas fuera de la escue-
la, uso y aprovechamiento de los recursos escolares y 
disposición de los servicios, entre otros aspectos. 

Como resultado del diagnóstico realizado, el CAE 
ofrece información y realiza acciones concretas diri-
gidas a los alumnos y a sus familias, a las escuelas y 
a las instancias de servicio asistencial que existen en 
la comunidad. 
¿Qué ofrece el CAE? 
A los alumnos y a sus familias: 
y Detección de problemas de salud que requieran 

ser atendidos. 
y Reportes con información objetiva sobre las con-

diciones de salud y desarrollo de los alumnos, 
recomendaciones para la atención oportuna de 
problemas o deficiencias identificadas, referen-
cias de profesionistas o centros de atención espe-
cializada y canalización directa e indirecta para la 
atención especializada, si el caso lo requiere. 
y Atención personalizada a los alumnos y familias 

por los especialistas del CAE, atención colectiva 
de alumnos y familias por el personal especializa-
do del CAE -directamente en los centros escola-
res-, promoción de actividades encaminadas a 
superar los problemas identificados (a través de 
los equipos de trabajo de las escuelas o por medio 
de personal externo para atender en las escuelas, 
o fuera de éstas, a grupos y/o colectivos de alum-
nos, padres y personal de la escuela). 

Con la intención de asegurar a los alumnos y a sus 
familias la atención que recibirán y comprometer a 
los agentes corresponsables en el desarrollo de las 
actividades, el CAE utiliza las siguientes estrategias: 

• Calendarización y control de los casos atendidos 
por medio de una bitácora. 

• Difusión y calendarización de las actividades que 
se realizarán en forma coordinada con la escuela. 

• Solicitud a las autoridades educativas correspon-
dientes de la inclusión de las actividades pro-
puestas en el plan de trabajo de las escuelas. 

• Establecimiento de convenios con las instancias 
externas participantes. 

• Seguimiento permanente de las relaciones esta-
blecidas entre alumnos–familia y: 
� las instancias externas,  

� el equipo escolar encargado de desarrollar las 
actividades, y 

� el equipo del CAE. 

A las escuelas: 
y Reporte general sobre los problemas de salud 

identificados. 
y Valoración educativa con base en los resultados 

obtenidos por los alumnos. 
y Reportes específicos sobre el estado de salud y 

desarrollo de los alumnos valorados. 
y Un espacio de atención con personal especializado 

para la atención psicopedagógica de alumnos en 
riesgo de fracaso escolar y la derivación de orien-
taciones y recomendaciones pertinentes que coad-
yuven al éxito escolar de los alumnos canalizados. 
y Un equipo de trabajo que puede trasladarse a los 

Centros Educativos para desarrollar actividades, 
de difusión, orientación y capacitación, que coad-
yuven a superar el problema del fracaso escolar 
con alternativas de educación complementaria di-
rigidas al personal directivo, docente, de asistencia 
educativa y de apoyo. Así como actividades para 
los alumnos y padres a través de talleres y cursos. 
y Información sistematizada y organizada en un 

banco de datos para ser consultada. 
y Establecimiento de convenios con instancias exter-

nas para el desarrollo coordinado de actividades 
complementarias encaminadas a promover el de-
sarrollo integral y el éxito escolar de los alumnos. 
y Corresponsabilidad en el seguimiento y evalua-

ción permanente a las actividades programadas. 

A las instancias externas: 
y Datos estadísticos de los indicadores de reproba-

ción, deserción y eficiencia terminal e informa-
ción general de la población destinataria por es-
cuela, modalidad, grado, turno, sexo y edad.  
y Resultados globales obtenidos a través del Dia-

gnóstico Integral Preventivo. 
y Problemas focalizados. 
y Resultados específicos de acuerdo a los servicios 

que ofrece la instancia externa. 
y Directorio del personal del CAE. 
y Directorio de las escuelas destinatarias. 
y Propuestas de vinculación entre el CAE y la ins-

tancia respectiva o entre la instancia y las escue-
las que requieren de su servicio. 
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S u propósito es: Incidir en los factores que 
determinan el fracaso escolar, a través de la 
implementación de un programa de inter-

vención que implique la dinamización de los ser-
vicios de asistencia educativa de los planteles de 
educación básica secundaria, para disminuir los 
índices de deserción, reprobación y ausentismo. 

Para el año escolar 2003–2004 y en el marco de 
la estrategia “Continuidad al desarrollo de los 
Proyectos de Mejora del Programa de Fortaleci-
miento Institucional”, se plantearon las siguien-
tes acciones: 

1. Valorar las acciones realizadas encaminadas 
a fortalecer el servicio de asistencia educati-
va y aquellas dirigidas a superar los proble-
mas de fracaso escolar. 

2. Generalización del Programa de Atención 
Psicopedagógica Integral al Educando. 

3. Difundir los avances del proyecto de inno-
vación Centros de Atención al Estudiante. 

Las acciones desarrolladas para fortalecer el ser-
vicio de asistencia educativa, han generado el 
creciente involucramiento de este personal al 
asumir el compromiso de que la asistencia edu-
cativa es una tarea compartida. Para el presente 
año se planteó la necesidad de conocer la tras-
cendencia o impacto que han tenido los diversos 
esfuerzos realizados, los logros alcanzados por 
sus autores y los beneficios obtenidos por sus 

destinatarios, para ello se consideró importante 
el establecimiento de mecanismos que permitie-
ran la recuperación y sistematización de las ac-
ciones, así como la valoración de los resultados 
con relación a los indicadores que dan cuenta 
del aprovechamiento escolar de los alumnos y 
de los factores causales de riesgo del fracaso es-
colar. En este contexto se planteó la realización 
de la convocatoria “Platícanos tu experiencia”, 
con la finalidad de seleccionar aquellas que han 
tenido impacto en la atención a los problemas 
de fracaso escolar. 

Con respecto a la primera acción estratégica, se  
inició la definición de indicadores que permiti-
rán la valoración del impacto de las acciones du-
rante el año escolar 2004–2005. El trabajo se rea-
lizó de manera participativa con los líderes de-
partamentales, teniendo hasta el momento un 
avance significativo en su definición. Se logró 
una participación importante de escuelas en re-
lación a la convocatoria para compartir expe-
riencias acerca de la atención a alumnos con 
problemas; se seleccionaron 12 trabajos para ser 
publicados por la Dirección de Educación Se-
cundaria y Servicios de Apoyo en un documen-
to que será distribuido a todas las escuelas. 

La segunda acción estratégica planteada en la 
planeación operativa se refiere a la: Generaliza-
ción del Programa de Atención Psicopedagógica 
Integral al Educando. 

Partiendo de que la asistencia educativa que se 
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ofrece, aplicada en forma oportuna y dirigida de 
manera diferenciada, coadyuva de manera pre-
ventiva al logro del éxito escolar de los alumnos, 
se propuso que para el año 2003–2004 se realizaran 
actividades para que el personal de las escuelas 
conociera, se apropiara e implementara el Progra-
ma de Atención Psicopedagógica Integral del 
Educando (PAPIE) el cual pretende coadyuvar, a 
partir de un enfoque integrador, en el fortaleci-
miento de las tareas y acciones que ya se realizan 
en las instituciones educativas, optimizando los 
recursos existentes y promoviendo la revalora-
ción del personal de los servicios de asistencia 
educativa o servicios complementarios de las es-
cuelas que cuentan con ellos. 

Con las actividades para la generalización del 
PAPIE se obtuvieron resultados altamente satis-
factorios, al constatar que un buen porcentaje de 
escuelas desarrollan acciones y proyectos deriva-
dos de las propuestas incluidas en este programa 
de intervención. Los líderes departamentales 
realizaron visitas de verificación, aplicaron en-
cuestas y entrevistas obteniendo información im-
portante sobre los avances que se han tenido con 
la puesta en práctica de las estrategias propues-
tas en el PAPIE. 

Con relación al programa de intervención deno-
minado PAPIE se ha establecido el acuerdo para 
desarrollar cada una de las estrategias de mane-
ra específica, esto es, formular documentos 
orientadores que permitan a las escuelas enten-
der la naturaleza de cada estrategia, al respecto, 
en el área de Educación Física se ha avanzado en 
el desarrollo de la estrategia “Jóvenes en movi-
miento” dirigida a fomentar el uso del tiempo 
libre en actividades deportivas y recreativas que 
coadyuven al desarrollo integral de los alumnos. 

La tercera acción estratégica fue: Difundir los 
avances del proyecto de innovación Centros de 
Atención al Estudiante  

El proyecto de innovación Centros de Atención 

al Estudiante (CAE), es una propuesta concebi-
da como un servicio de atención complementa-
ria, promotor de la integración de aquellas ac-
ciones encaminadas a la mejora del servicio 
asistencial que se proporciona en las escuelas. 
La difusión de los avances obtenidos en su de-
sarrollo se realiza con la finalidad de que los 
diferentes agentes involucrados en la presta-
ción del servicio de educación secundaria valo-
ren las posibilidades y oportunidades que la 
propuesta proporciona a fin de considerar la 
pertinencia de la ampliación de su cobertura. 

Para la difusión, se preparó un documento in-
formativo que fue distribuido a los Departa-
mentos a fin de que se efectuara el análisis co-
rrespondiente y se aprovecharan los resultados 
obtenidos a través del Diagnóstico Integral 
Preventivo que aplicó el CAE; la finalidad es 
que los Departamentos incluyan en la planea-
ción del año escolar 2004–2005, acciones concre-
tas para coadyuvar en la atención de los pro-
blemas detectados, que aún cuando fueron ob-
tenidos a partir de la intervención con una po-
blación específica, el tamaño de la muestra 
(3957 alumnos) puede dar pauta para generar 
acciones concretas que apoyen a solucionar la 
problemática. Además se desarrollaron otras 
actividades a iniciativa de los Departamentos: 
en el área de Educación Física se diseñó el pro-
yecto “Mente en movimiento” el cual pretende 
aplicarse a partir del año 2004–2005, para lo-
grarlo, los Departamentos han analizado el 
proyecto, han dado opiniones y aportaciones y 
han establecido acuerdos para trabajarlo a ma-
nera de proyecto piloto. 
 
 
 

[\ 



que México vive en los distintos 
ámbitos y niveles de vida local, na-
cional e internacional. 
En este mural, al autor Gustavo 
Chávez Pavón, quien a través de la 
sensualidad de la mirada demues-
tra que “pensar es comprender”. En 
congruencia con este planteamien-
to, su obra no incide en la inteligen-
cia, sino en la emotividad; no llega 
al cerebro, sino que penetra por la 
piel, la curiosidad y el morbo, obli-
gando al espectador a una lectura 
cercana y cutánea, pero sobre todo 
intangible de lo que acontece en el 
México actual. 
Presenta dibujos objetuales que, 
con un ingenuo cinismo, demues-
tran la gran imperceptibilidad que 
puede tener la realidad. Notorio 
por su efectiva provocación lúdica, 
el mural obliga al espectador a tor-
cer su cuerpo para descifrar que: 
“si puedes interpretar ésto, estás 
demasiado cerca” y aún cuando no 
lo dice el mural, posiblemente se 
esté, incluso así, demasiado lejos 
de la verdad. 
La propuesta, es una provocación 
de ideas, nada más hermoso que 
volar y caer, pero más hermoso aún 
es caer, volar y permanecer con la 
convicción de que la educación, 
como dijera Carlos Fuentes en su 
libro En esto creo, debe ser un pro-
yecto público dinamizado por el 
sector social, su fundamento es la 
educación básica donde ningún 
hombre o mujer de 16 años o me-
nos, se encuentre sin pupitre. Su 
meta, la educación vitalicia donde 
ningún ciudadano deje jamás de 
aprender. La enseñanza moderna, 
un proceso inacabable, en donde 
mientras más educado sea un ciu-
dadano, más educación seguirá ne-
cesitando a lo largo de su vida.  

[\ 
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E l mural “El derecho a la Edu-
cación Pública”, fué inaugu-
rado el día 3 de junio de 

2004 por el Secretario de Educa-
ción Cultura y Bienestar Social del 
Gobierno del Estado de México 
Ing. Agustín Gasca Pliego. 
Es un proyecto ambivalente, tan 
certero como incompleto y tan va-
liente como tímido a la vez. En 
tanto propuesta institucional, es 
acertado, ya que se propone favo-
recer nuevas aproximaciones his-
tóricas. Se desarrolla en torno de la 
interpretación del sentido que debe 
abordar la Educación Pública en 
México, organizada en subtemas 
como: el indigenismo, la naturale-
za, la mujer, el saber, ya sea en re-
presentaciones independientes o 
en sintéticos paisajes que integran 
la idea, del derecho a la Educación 
Pública, donde el recurso humano 
es el elemento primordial de lucha 
y defensa de los derechos del hom-
bre para el hombre. 
Esta atractiva y compleja obra, 
que enmarca el emblema de la 
Educación Pública, deconstruye, 
delata y desestabiliza los sentidos 
y relaciones que existen entre la 
palabra y la visión, la memoria, el 
conocimiento, la realidad y la ver-
dad. El mural altera el equilibrio 
del saber en el que estamos inmer-
sos. El pretexto; los temas étnicos, 
históricos, educativos y revolucio-
narios, son también reconstruidos 
y reinventados bajo una perspecti-
va del sentido institucional de la 
educación, planteados en atípicos 

materiales y 
exagerados 
vacíos en los 
que la pala-
bra se con-
vierte en 
una presen-

tación sin referente, en un signo 
autónomo que alevosamente de-
muestra la relatividad de toda in-
terpretación. Considerada como 
una de las primeras formas de ex-
presión artística del hombre, la 
pintura mural, a simple vista, se 
distingue por su carácter eminente-
mente decorativo, sin embargo, no 
olvidemos que a lo largo de la his-
toria ha cumplido un papel pri-
mordial en la tarea educativa. 
El mural “El derecho a la Educación 
Pública”, es un gran acierto que uti-
liza la creación contemporánea co-
mo un recurso capaz de impactar 
aspectos no sólo artísticos, sino tam-
bién económicos, sociales y políti-
cos, pero principalmente educati-
vos, de un México convulsionado 
en un ser y quehacer. Centra la 
atención del público en general, en 
la reflexión sobre la Educación Pú-
blica y en otro sentido no contiene 
el carácter épico que caracteriza al 
muralismo mexicano ni un estilo 
monográfico solamente, sino que su 
intención es motivar la conciencia 
del hombre a la reflexión, poner so-
bre la mesa de discusión, este tema 
tan controvertido en la actualidad y 
que es pertinente revisar a la luz de 
los derechos del hombre. 
Asimismo, pretende poner en deba-
te el origen y destino del Artículo 3° 
Constitucional y en el mejor de los 
casos su conquista, como un dere-
cho histórico e irrenunciable de 
nuestros pueblos. Su creación coin-
cide con los momentos de transi-
ción de la escena político-cultural 
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� Los días 11 y 12 de mayo, el Departamento de Educación Física de Valle de México, realizó 
el 2° Taller breve, denominado “Práctica pedagógica de la Educación Física” dirigido a 
docentes de clase directa. 

� El 21 de mayo, Educación Física Valle de México efectuó el 1er. Foro de Experiencias de la 
Función Supervisora, con la participación del Jefe de Departamento, Subjefe Técnico Pe-
dagógico, tres Coordinadores de Supervisores, 17 Supervisores de Región y cuatro Aseso-
res de la Subjefatura Técnico Pedagógica. 

� Del 17 al 21 de mayo, se llevó a cabo el “Intercambio de experiencias sobre el uso y apro-
vechamiento de la infraestructura tecnológica como apoyo escolar” en las tres modalida-
des de educación secundaria de ambos valles, mediante demostraciones regionales. En 
Naucalpan, los días 19 y 20 en las Secundarias Generales No. 24 y No. 59, con la participa-
ción de 21 escuelas. En Ecatepec, en las Secundarias Generales No. 53 y No. 25, participan-
do 22 escuelas. En Nezahualcóyotl se realizó los días 17, 18, 19 y 20, en la Escuela: Secun-
daria General No. 27 y la Secundaria Técnica No. 91, con la participación de 39 institucio-
nes escolares. En Toluca, los días 17, 19 y 20, en las Secundarias Técnicas No. 10 y No. 140, 
y en la Secundaria General No. 12, participando 29 escuelas. 

� Los días 24, 25 y 26 de mayo, se dio asesoría a las estructuras departamentales y sectoriales 
de la modalidad de Secundarias Generales de ambos valles, con el fin de orientar los proce-
sos de Evaluación-Planeación, a partir de la incorporación al Programa Escuelas de Calidad. 

� El 25 de mayo, el Departamento de Educación Física en Valle de Toluca, llevó a cabo el 
concurso de la clase de Educación Física para seleccionar el representante del Departa-
mento en la fase estatal. 

� El día 27 de mayo, en la Sala de Juntas del Centro de Desarrollo Infantil No. 8, convocado 
por la Unidad de Modernización para la Calidad del Servicio, se desarrolló la segunda se-
sión del “Taller para la elaboración del Manual de Procedimientos”, con el fin de dar 
continuidad a la elaboración del Manual de Procedimientos de las tres modalidades de 
Educación Secundaria y de los Departamentos de Apoyo. 

� El día 28 de mayo, la Dirección de Educación Secundaria, se reunió con la estructura departa-
mental de Telesecundaria Valle de México para articular las distintas herramientas utilizadas 
en los procesos de Planeación-Evaluación, con la participación del Jefe de Departamento, Sub-
jefe Técnico Pedagógico, tres Jefes de Sector, 15 Supervisores Escolares y seis integrantes del 
Equipo Técnico Ampliado del Programa de Escuelas de Calidad del Departamento referido. 

� El  día 28 de  mayo, el Departamento  de Educación Física de  Valle de Toluca,  realizó  la 
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XVII Carrera Estudiantil Mexiquense, con la participación de 613 alumnos de 20 escuelas 
de las tres modalidades de educación secundaria de los municipios de Toluca, Metepec, 
Calimaya, San Mateo Atenco, Zinacantepec, Chapultepec y Teomaya. 

� El 29 de mayo, el Departamento de Telesecundarias de Valle de Toluca, efectuó en el audi-
torio de la Sección 17 del SNTE, la apertura del Taller para Docentes de Nuevo Ingreso. 

�  El 31 de mayo, la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo llevó a cabo 
una reunión de trabajo en la Sala de Juntas “Alfredo del Mazo Vélez” con el Departamento 
de Telesecundarias de Valle de Toluca, teniendo como propósito articular las distintas 
herramientas para los procesos de Planeación-Evaluación, participando el Director y Sub-
directora de la Dirección de Educación Secundaria, el Jefe de Departamento, dos Jefes de 
Sector, 11 Supervisores y seis integrantes del Equipo Técnico Ampliado del Programa Es-
cuelas de Calidad. 

� El día 11 de mayo, el Departamento de Computación y Electrónica para Educación Secun-
daria, realizó la capacitación a Telesecundarias del Valle de Toluca para la operación del 
Sistema de Información WINSISEIEM. 

� El día 1° de junio, la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo llevó a cabo 
la 3a Reunión de Seguimiento y Evaluación con Estructuras Departamentales en la Secun-
daria General No. 17, con la participación del Director de Educación Secundaria y Servi-
cios de Apoyo, Subdirectora, Jefes de Departamento, Subjefes Técnico Pedagógicos y Téc-
nicos Administrativos e integrantes del Equipo Técnico. 

� El día 3 de junio se realizó en el Edificio Central de SEIEM, la inauguración del Mural:     
“El Derecho a la Educación Pública”. 

� Durante los días 2, 3 y 4 de junio, el Departamento de Secundarias Técnicas del Valle de To-
luca, llevó a efecto el Taller de Asesoría a la estructura departamental y sectorial, respecto a 
la articulación de las distintas herramientas y planteamientos teórico metodológicos que 
orientan los procesos de Planeación-Evaluación en los distintos ámbitos de gestión. 

� Del 7 al 9 de junio, el Departamento de Secundarias Técnicas, Valle de México, realizó el 
Taller de Asesoría a la estructura departamental y sectorial, respecto a la articulación de 
las distintas herramientas y planteamientos teórico metodológicos que orientan los proce-
sos de Planeación-Evaluación en los distintos ámbitos de gestión. 

� Del 29 de junio al 1° de julio, se desarrollaron los eventos oficiales de Clausura del Curso 
en cada Departamento. 

 



 
 
La cultura es una adopción real, íntegra, plena, de lo que nos ha pre-
cedido en el mundo del conocimiento. Pero nosotros tenemos que re-

frendarle el valor consagrado poniéndola a circular en nuestra propia 
sangre. Una pieza de teatro, una película, un libro nos interesan 

cuando les damos nuestro tiempo auténtico a   cambio de ese seudo-
tiempo que está en la obra de arte. 

 

La cultura consiste en ponerse uno en el espíritu lo que le  pertenece, 
aunque no lo haya pensado. Hay poemas enteros que los siento total-
mente míos porque me dicen a mí mismo, me ayudan a saber quién 

soy; cuando los recito parece que yo los estuviera componiendo por-
que los vivo. La cultura es auténtica cuando revive en nosotros. Puedo 
repetir de pronto algún pasaje de un poeta oscuro o apoyarme en un 

filósofo sin percatarme. 

 

 Soy un actor del conocimiento porque lo represento ante los demás, 
no porque yo sea un sabio. 

 

 Cuando se habla de cultura debemos apartar de nuestra mente la 
idea de ciertos refinamientos del gusto y de la abstracción. La verda-

dera cultura es concepción del mundo. 

 
Arreola Juan José 

La Palabra Educación 
Ed. Diana 

México Año 2002 

La Palabra Educación (fragmento) 
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